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GUIA DE USO DE LA  

MESA DE PARTES VIRTUAL 
 

1. Ingresar al portal web de la página principal de la FCCEF 

(https://fccef.usmp.edu.pe/) y ubicar el banner de la Mesa de Partes 

Virtual: 

 

2. A continuación, cargará la página de 

acceso a la plataforma web. 

 

Cuenta con la opción de ingreso por 

medio su correo institucional. 
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En caso contrario no logre poder ingresar,  

notificar al siguiente correo: 

sistemas_fccef@usmp.pe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Para los alumnos de la FCCEF que soliciten realizar algún tipo de trámite, 

se le brindará la validación de la existencia de su correo institucional. Al 

mismo tiempo es de alta importancia el leer las indicaciones presentadas 

al inicio sobre el uso de la aplicación. 
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4. Al lado izquierdo de la plataforma web de Mesa de Partes se podrá 

visualizar las siguientes opciones: 

Nueva Solicitud (Inicio del trámite) y Solicitudes realizadas 

(verificación de tramites). 

 

 

  

5. Una vez dentro del proceso de iniciar una nueva solicitud se comenta las 

siguientes instrucciones: 

a) Al desplegar la lista y seleccionar el trámite que desea realizar, se 

mostrará los diferentes procesos de tramites a elegir, además 

podrá visualizar el área respectiva a donde se dirige la solicitud de 

trámite. 

b) Una vez seleccionado el trámite podrá visualizar los requisitos que 

se necesitan, además diferentes tipos de documentos a descargar. 

c) Se podrá seleccionar el Plan de Estudios referente a su número de 

matrícula. 

d) Debe colocar el correo electrónico personal. 

e) Debe colocar el número de celular. 
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f) Debe adjuntar archivos solamente si el trámite seleccionado lo 

requiere:  

• La información del formato adjuntado debe ser legible y 

precisa. 

• Puede unir varios archivos en un solo PDF. 

• Adjuntar archivos según los formatos solicitados (PDF, 

DOCX, JPG, etc). 

• Puede adjuntar varios archivos (Se debe seleccionarlos 

manteniendo pulsado la tecla “Control”). 

• Puede comprimir archivos en uno solo (RAR O ZIP). 

• Importante: la carga de archivos no debe superar los 30 

MB. 

g) Indicar lo que necesita de acuerdo al trámite seleccionado. 

 

Recordar: en caso se haya realizado un trámite y este no está finalizado no 

podrá realizar otro trámite del mismo tipo ya que el que solicitó primero 

todavía no se encuentra en estado terminado. 
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6. Solicitudes realizadas: 

 

Después de haber enviado su solicitud, se podrá visualizar que todo 

trámite nuevo es enviado a la sección “Solicitudes realizadas” con un 

estado de iniciado, después de ser derivada al área correspondiente su 

estado será PROCESO hasta su finalización. 

 

Para realizar el seguimiento del trámite realizado, pulse sobre el número 

de la solicitud (SFD0722-41). 
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7. Después de seleccionar el “Nro. Solicitud”, se visualiza la siguiente ventana donde tendrá detalles iniciales de la solicitud, 

incluyendo los archivos inicialmente adjuntos, así como también las fechas de registro. 

 

 

 

 

 

 

Recibo: Cuando sea notificado del pago debe adjuntar el recibo en esta sección (si 
el trámite lo requiere), desde este momento inician los días de duración del 
trámite 

Documento Adicional: Puede adjuntar un documento adicional, en caso se lo 
soliciten. 
 
Seguimiento: podrá ver el estado y ubicación de la solicitud, notificaciones, es 
decir, el camino que sigue el trámite hasta su finalización. 
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8. Después de los pasos anteriores, el estado de la solicitud será 

TERMINADO y podrá DESCARGAR el documento solicitado o recibir 

una notificación. 

 

 
 

9. Finalmente, se hace clic en el número de solicitud donde siempre podrá 

verificar el ESTADO DE SUS TRÁMITES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerde: La descarga del documento solicitado estará vigente por 90 días. 
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